
 

 

FORMULARIO No. 2 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTA AL ESTUDIO, 

DOCUMENTOS DEFINITIVOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR PARA 

ADELANTAR EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SASS-017-2025-HOMIL CUYO OBJETO ES: “PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD PARA LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES 

ESPECIALIZADOS EXTRAHOSPITALARIOS DE BIOLOGÍA MOLECULAR, 

CITOGENÉTICA, MICROSCOPIA ELECTRÓNICA E 

INMUNOHISTOQUIMICA AUTOMATIZADA PARA LA ATENCION DE 

USUARIOS DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL”. 

 

EL SEÑOR SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL EN CALIDAD DE ORDENADOR DE GASTO y, 

 

Los comités estructuradores, proceden a emitir respuestas oportunas a las 
observaciones realizadas por los oferentes dentro del proceso de la referencia 

de la siguiente manera: 

 
1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR COLCAN S.A.S.  

OBSERVACIÓN No. 1 

 
 

RESPUESTA OBSERVACION No. 1 

 

En atención a la observación presentada, nos permitimos precisar que, conforme 

a lo establecido en el Decreto 0175 del 14 de febrero de 2025, “Por el cual se 

adoptan medidas tributarias destinadas a atender los gastos del Presupuesto 
General de la Nación necesarios para hacer frente al estado de conmoción 

interior decretado en la región del Catatumbo, el área metropolitana de Cúcuta 

y los municipios de Rio de Oro y González del departamento del Cesar”, el 
Impuesto de Timbre es un tributo de carácter nacional cuyo hecho generador se 

configura en los documentos y contratos en los que intervenga una entidad 

pública y cuya cuantía supere los parámetros previstos en el artículo 519 del 

Estatuto Tributario, modificado transitoriamente por el citado Decreto. 

 

De acuerdo con el pliego de condiciones y en armonía con el principio de que 
los tributos, tasas y contribuciones que se originen en la ejecución del contrato



 

 

serán a cargo del contratista, se deja expresamente establecido que el valor del 

Impuesto de Timbre que se cause en virtud del contrato será asumido en su 

totalidad por el contratista, sin que ello implique erogación adicional por parte 

de la entidad contratante. 

 

En consecuencia, el contratista deberá cumplir oportunamente con la liquidación 

y pago del impuesto, en los términos y plazos previstos por la normativa 
tributaria vigente, atendiendo las modificaciones y vigencias señaladas en el 

Decreto 0175 de 2025 y el artículo 519 del Estatuto Tributario. 

 

OBSERVACIÓN No. 2 
 

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 2 

 

Se acepta su observación y, con el propósito de garantizar la claridad, 

coherencia y transparencia en los pliegos de condiciones, se procede a eliminar 

el enunciado señalado. Esta modificación busca evitar interpretaciones 

ambiguas y asegurar que todos los oferentes cuenten con información precisa y 

suficiente para la preparación de sus propuestas. 

OBSERVACIÓN No. 3 
 

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 3 

 

No se acepta su observación, toda vez que los tiempos establecidos son 

suficientes para la entrega del reporte, teniendo en cuenta que la prueba sea



 

 

procesada a nivel nacional. Por lo anterior, no se considera necesario realizar 

ajustes en los plazos definidos. 

 

OBSERVACIÓN No. 4 
 

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 4 

 

No se acoge su observación y se indica que en atención al Concepto N° C-776, de 

la Agencia Nacional de Contratación Pública, 24-11-2025 se indica que los códigos 

UNSPSC no son causal de rechazo de las ofertas y que son un simple método para 

unificar el lenguaje usado por los participantes dentro del proceso de selección, 

como se indica a continuación: 

“las entidades estatales no podrán rechazar las ofertas presentadas por 

oferentes que cumplan con los requisitos habilitantes exigidos, pese 

a que hubiesen incurrido en yerros frente a la identificación de las 

actividades que correspondan a la experiencia. Así las cosas, en la 

medida que la clasificación de la experiencia a través de la utilización de los 

códigos UNSPSC no resulta ser un medio de acreditación de la misma sino 

un simple método para la unificación del lenguaje usado por los 

participantes dentro del proceso de selección, la presentación de 

códigos distintos a los que corresponden a la actividad exigida como 

experiencia no podrá ser causal de rechazo de las ofertas siempre y cuando 

el oferente acredite en debida forma la experiencia exigida por la entidad 

contratante dentro de los pliegos de condiciones”. 

OBSERVACIÓN No. 5 
 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 5



 

 

 

Se acoge su observación y con el fin de evitar confusiones se eliminara el 

formulario, toda vez que no es pertinente al proceso, por lo cual no se tendrá 

en cuenta y se eliminara de los formularios que se deben diligenciar. 

OBSERVACIÓN No. 6 

1. Se solicita amablemente por favor aumentar el precio techo del presente 

ítem 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 

 
El comité económico estructurador no acoge su observación, teniendo en cuenta 

que se estableció el precio de referencia tomando el promedio entre el precio 

histórico actualizado y los valores cotizados, lo anterior se evidencia en el 

numeral 6.10 MÉTODO DE ANÁLISIS. 

 
2. Se solicita amablemente indicar hibridación genómica comparada de 

1800k evitando de esa forma nombres propios 
 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 

 

Se acoge la observación presentada por el oferente, considerando que la 

inclusión del término "GENOMESCAN" podría generar interpretaciones 

restrictivas o limitativas frente a la pluralidad de oferentes. En tal sentido, y con 

el propósito de garantizar la transparencia, igualdad de condiciones y libre 

concurrencia en el proceso, se procederá a suprimir dicho término de los 

documentos del proceso, ajustando el contenido a las disposiciones vigentes y 

a los principios de selección objetiva. 

3. Se solicita amablemente por favor aumentar el precio techo del presente 

ítem. 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN



 

 

 
El comité económico estructurador no acoge su observación, teniendo en cuenta 

que se estableció el precio de referencia tomando el promedio entre el precio 

histórico actualizado y los valores cotizados, lo anterior se evidencia en el 

numeral 6.10 MÉTODO DE ANÁLISIS. 

 
4. Se solicita amablemente por favor aumentar el precio techo del presente 

item (preco del mercado $3.200.000). 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 

 
El comité económico estructurador con el fin de que exista pluralidad en el 

presente proceso, acoge su observación parcialmente para el siguiente ítem del 

lote No. 1 ESTUDIOS DE GENÉTICA, BIOLOGÍA MOLECULAR E 

INMUNOHISTOQUÍMICA: 
 

DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

LOTE No. 1 ESTUDIOS DE GENÉTICA, BIOLOGÍA MOLECULAR 
E INMUNOHISTOQUÍMICA 

ANALISIS DE SECUENCIA DE BRCA 1 Y 2 EN TUMOR PRUEBA 

Tomando como precio de referencia el promedio entre el precio histórico 
actualizado y los valores cotizados, lo anterior se verá reflejado en la Adenda 

No. 1. 

 
5. Se solicita amablemente retirar item del pliego licitatorio ya que no se 

cuenta con el mismo en el mercado. 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 

 

No se acoge la observación, toda vez que, de acuerdo con las cotizaciones 

recabadas y el estudio de mercado previamente realizado, se pudo establecer 

que el ítem objeto de análisis sí se encuentra disponible en el mercado,



 

 

cumpliendo con las especificaciones técnicas y condiciones solicitadas en el 

proceso. 

 
6. Se solicita amablemente retirar item del pliego licitatorio ya que no se 

cuenta con el mismo en el mercado. 
 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 

 

No se acoge la observación, toda vez que, de acuerdo con las cotizaciones 

recabadas y el estudio de mercado previamente realizado, se pudo establecer 

que el ítem objeto de análisis sí se encuentra disponible en el mercado, 

cumpliendo con las especificaciones técnicas y condiciones solicitadas en el 

proceso. 

7. Se solicita amablemente retirar item del pliego licitatorio ya que no se 

cuenta con el mismo en el mercado. 
 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 

 

No se acoge la observación, toda vez que, de acuerdo con las cotizaciones 

recabadas y el estudio de mercado previamente realizado, se pudo establecer 

que el ítem objeto de análisis sí se encuentra disponible en el mercado, 

cumpliendo con las especificaciones técnicas y condiciones solicitadas en el 

proceso. 

OBSERVACIÓN Nº 7 

Estimados por favor revisar configuración en plataforma correspondiente al 

proceso, ya que el cuestionario no permite exportar la lista de artículos de la 

oferta. 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 

 

Una vez verificada la plataforma SECOP II se evidencia que el cuestionario 

económico se encuentra debidamente publicado y se recomienda contactarse 

con la mesa de servicio para realizar la respectiva exportación.



 

 

 

 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR GENCELL PHARMA S.A.S.  

OBSERVACIÓN No. 1 

 

RESPUESTA OBSERVACION No. 1 

Se acoge la observación presentada por el oferente, considerando que la 

inclusión del término " ONCOTYPE " podría generar interpretaciones restrictivas 

o limitativas frente a la pluralidad de oferentes. En tal sentido, y con el propósito 

de garantizar la transparencia, igualdad de condiciones y libre concurrencia en 

el proceso, se procederá a suprimir dicho término de los documentos del 

proceso, ajustando el contenido a las disposiciones vigentes y a los principios 

de selección objetiva. 

OBSERVACION No. 2 

 

De manera atenta me permito solicitar se remita en formato editable el 

documento FORMULARIO INDICADORES FINANCIEROS, el cual es nombrado en 
el punto 7.3.2. CRITERIOS DE HBILITACIÓN FINANCIERA, ibidem 1 REGISTRO 

UNICO DE PROPONENTES, esto a que en el formato de editables no se evidencia 

dicho formulario. 

RESPUESTA OBSERVACION No. 2 

El comité económico acoge su observación y se realizara la publicación del 

FORMULARIO INDICADORES FINANCIEROS. 

OBSERVACION No. 3 
 

De manera atenta me permito informar que se realiza el procedimiento de 

actualización del Sarlaft como requisito del proceso de licitación, sin embargo 

dentro de la plataforma del hospital no registra la actualización indicada. 
 

Nos gustaría verificar con la entidad si este es un error de la plataforma o se 

debe realizar algún paso adicional dentro del aplicativo. 

 

RESPUESTA OBSERVACION No. 2 

Verificando la plataforma de Sarlaft del Hospital Militar Central se evidencia que 

su funcionamiento es normal, ahora bien puede ingresar mediante el siguiente 

link https://sarlaft.homil.gov.co:9595/login, en todo caso se recuerda que el 
requisito es de verificación y no de habilitación por lo cual se recomienda 

presentar su oferta aun si no puede diligenciar el formato por alguna falla y 

posteriormente aportar la documental cuando sea solicitada.

https://sarlaft.homil.gov.co:9595/login


 

 

 
Proyectó, 
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